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PROTECCIÓN DE DATOS: Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero  “Investigación”, cuya finalidad es  la gestión administrativa y económica de todas las ayudas y acciones destinadas al apoyo de la Investigación y podrán ser ced idos a  organismos públicos que intervengan en la gestión de la convocatoria, además de otras ces iones previstas en la Ley. El órgano  responsable del fichero es  el  Vicerrectorado de  Política Científica, Investigación y Doctorado   y la dirección donde el interesado podrá  ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mism o es: Archivo General y Protección de Datos, Avda.  de Séneca, 2, 28040 - MADRID, de todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de  diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.”    
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ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL V PREMIO DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA Y CONOCIMIENTO 

Área de conocimiento en la que se desea concursar:
 FORMCHECKBOX 
 Ciencias biomédicas y de la salud

 FORMCHECKBOX 
 Ciencias experimentales e ingenierías
 FORMCHECKBOX 
 Ciencias sociales y humanidades

Título de la candidatura:_______________________________
	DATOS PERSONALES DEL REPRESENTANTE DE LA CANDIDATURA

	Apellidos:
	     

	Nombre:
	     

	D.N.I. / N.I.E.:
	     
	

	Tfno. fijo:
	     
	
	Tfno. móvil:
	     
	

	Correo electrónico:
	     
	

	Categoría profesional:
	     
	


	Miembros del equipo que se desean vincular al premio

(Indicar de cada miembro: nombre, apellidos, DNI, Departamento, Facultad, correo electrónico y teléfono de contacto).

	



	Resultado de investigación y transferencia por el que se opta al premio

Título, palabras clave, descripción del resultado o línea de investigación transferidos y base científica.

	


	Relevancia social

Interés para la sociedad actual y futura, para solucionar problemas relevantes o responder a necesidades sociales.

	


	Relación con empresas e instituciones
Contratos acogidos al art.83 de la LOU, con empresas, fundaciones, organismos públicos y privados, Acuerdos de Licencia, Transferencia de Tecnología o de know-how,… Incluir solamente aquellos relacionados con el resultado de investigación y transferencia por el que se opta a premio.

	


	Protección de resultados
Patentes Nacionales, Modelos de Utilidad, Extensiones internacionales, Registro de la Propiedad Intelectual …

Incluir solamente aquellos relacionados con el resultado de investigación y transferencia por el que se opta a premio.

	


	Difusión

Actividades de divulgación de todo tipo, participación en eventos de cultura científica, difusión en medios de comunicación, exposiciones…, siempre que estén relacionados con el resultado de investigación transferido por el que se opta al premio.

	


	Marketing para la Comercialización de la tecnología o el conocimiento
Fichas en Catálogo CompluTransfer o en cualquier plataforma de comercialización de resultados de investigación, participación en ferias, folletos, anuncios, páginas webs,…

	


	Actuaciones de Emprendimiento basado en el conocimiento universitario
Participación en empresas spin off universitarias (ETCU), participadas o no por la Universidad, creadas o en proceso de creación, a partir de los resultados de investigación por los que se opta al premio.

	


	FIRMA DEL REPRESENTANTE DE LA CANDIDATURA, COMPROMETIÉNDOSE, EN CASO DE CONCESIÓN, A CUMPLIR LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE CONVOCATORIA

	En       , a         de        de 2020
(El representante de la candidatura)

Fdo:



	
	


Sra. Vicerrectora de Investigación y Transferencia
Código DIR Unidad de Destino: U01000356
(Entregar en el Registro General de la UCM, en sus registros auxiliares o en la forma establecida en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas)
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PROTECCIÓN DE DATOS: Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Investigación”, cuya finalidad es la gestión administrativa y económica de todas las ayudas y acciones destinadas al apoyo de la Investigación y podrán ser cedidos a organismos públicos que intervengan en la gestión de la convocatoria, además de otras cesiones previstas en la Ley. El órgano responsable del fichero es el Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es: Archivo General y Protección de Datos, Avda. de Séneca, 2, 28040-MADRID, de todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.” 

